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RESOLUCIÓN 2  

ACTA 1 

SRA. LIGIA LÓPEZ LOZA 

SECRETARIA  DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 

GUACHAPALA 
 

 C E R T I F I C A: 
 

Que, en sesión ordinaria  realizada  el 09 de  enero del 2013  como sexto  punto  del 

orden del día  consta:  

Análisis y Reconsideración sobre la Resolución tomada por el Concejo Municipal  

en fecha 10 de diciembre del 2012, en lo referente  a la integración de las 

comisiones que establece la Ordenanza que Crea el Comité  General de 

Conmemoración de Aniversario de Cantonización del  Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del Cantón Guachapala. 

Ante lo expuesto el Concejo Municipal  Resuelve:  

Suspender el punto sexto del orden del día Análisis y Reconsideración sobre la 

Resolución tomada por el Concejo Municipal  en fecha 10 de diciembre del 2012, 

en lo referente  a la integración de las comisiones que establece la Ordenanza que 

Crea el Comité  General de Conmemoración de Aniversario de Cantonización del  

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guachapala. 

    

Particular que comunico para fines pertinentes. 

 

Atentamente, 

 

Sra. Ligia López Loza 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

ACTA 1 

SRA. LIGIA LÓPEZ LOZA 

SECRETARIA  DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 

GUACHAPALA 
 

 C E R T I F I C A: 
 

Que, en sesión ordinaria  realizada  el 09 de  enero del 2013  como séptimo punto 

del orden del día  consta:  

Informe  al Legislativo del traspaso de Crédito autorizado por el Ejecutivo el 21 de 

diciembre  del 2012. 

  

Ante lo expuesto el  Concejo  Municipal de acuerdo al Art. 256 conoce el Informe de  

Traspasos de Crédito  autorizados por el Ejecutivo el 21 de  diciembre del 2012.   

 

Particular que comunico para fines pertinentes. 

 

Atentamente, 

 

Sra. Ligia López Loza 

SECRETARIA 

 

 

 

 


